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BUENOS AIRES, 1 O SEP 2015 

VISTO el expediente Nº 0052360/13 del registro de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CÓRDOBA, mediante el cual la mencionada institución solicita se 

efectúe una modificación de la Resolución Ministerial Nº 554 del 13 de marzo de 

2015 en lo referente al acto administrativo donde se le otorga reconocimiento 

oficial y su consecuente validez nacional al título de PROFESOR/A DE TEATRO, 

y 

· CONSIDERANDO: 

Que por el citado expediente, la Universidad solicita se rectifique un 

error que se ha deslizado en la Resolución Ministerial Nº 554/15 en lo referente al 

. acto administrativo donde se le otorga validez nacional al título PROFESOR/A DE 

TEATRO. 

Que en la redacción de la resolución mencionada donde dice otorgar 

reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título de pregrado de 

Profesor/a de T~atro, debe decir otorgar reconocimiento oficial y su consecuente 

validez nacional al título de GRADO de PROFESOR/A DE TEATRO, que expide 

la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, FACULTAD DE ARTES_ 

Que a los efectos de cumplimentar lo solicitado por la Universidad, 

resulta necesario dictar una Resolución complementaria de la Resolución 

Ministerial Nº. _554/15 modificando la parte resolutiva_ 

Que. ha to~ado intervención que le corresponde la DIRECCIÓN . . 
NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE 

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido 

el dictamen de su competencia. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto 

por el artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de lo normado por el inciso 
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14) del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (t.o. Decreto Nº 438/92) y sus 

modificatorias. 

Por_ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 

UNIVERSITARIAS, • 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 º.- Modificar la Resolución Ministerial Nº 554 del 13 de marzo de 

2015, dejando establecido que se le otorga reconocimiento oficial y su 

consecuente validez nacional al título de GRADO de PROFESOR/A DE TEATRO, 

FACULTAD DE ARTES, perteneciente a la carrera de PROFESORADO DE 

TEATRO, que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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